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Roma, 20 de diciembre de 2023 

 

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN 
SENIOR ADMINISTRATIVE MANAGER 

 PARA LOS PROGRAMAS COPOLAD III E EURESP  

IMPLEMENTADOS POR LA IILA 

CONSIDERANDO que 

• la Organización Internacional Ítalo Latino Americana (en adelante IILA) es 

constituida por Convención Internacional firmada en Roma el 1 de junio de 

1966 y presente en el territorio italiano conforme a lo establecido en el 

Acuerdo de Sede celebrado con el Gobierno de la República Italiana y 

ratificado mediante Ley 12 de Julio de 2005, N. 141; 

• la IILA es responsable de diferentes iniciativas de cooperación con los países 

de América Latina y Caribe en diferentes ámbitos temáticos, tales como 

justicia y seguridad, protección social, políticas de empleo, desarrollo rural y 

agrícola, desarrollo económico y comercio, desarrollo sostenible y medio 

ambiente, conservación y promoción del patrimonio cultural, entre otros, 

• las iniciativas de cooperación son financiadas por la Cooperación Italiana y por 

la UE, esto último en virtud del estatus de la IILA de entidad para la 

cooperación delegada de la Unión Europea, 

• en lo específico, la IILA ha firmado un contrato con la Comisión Europea para 

la ejecución del Programa COPOLAD III de lucha al narcotráfico y con la 

Delegación de la Unión Europea en Ecuador para la ejecución del Programa 

EURESP Fondo de Emergencia para la crisis carcelaria en Ecuador, 

• las susodichas iniciativas son actividades adecuadas para asegurar el 

cumplimiento de los objetivos de la IILA de conformidad con el Art. 1 de la 

Convención Fundacional, 

• para la implementación cabal y puntual de susodichas iniciativas es necesario 

contar con figuras profesionales con diferentes perfiles adecuados a las 

diferentes necesidades, 
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SE ANUNCIA: 

La convocatoria de un proceso de selección de un Senior Administrative Manager 
para posiciones abiertas en el marco de dos programas financiados por la 
cooperación europea: el programa COPOLAD III y EURESP.  

Las figuras profesionales para las cuales se realiza dicha selección son las siguientes: 

Figura 
profesional 

Requisitos Funciones principales1 Retribución2  

Senior 
Administrative 
manager 
 

• Al menos 7 años de 
experiencia en gestión 
administrativa y financiera de 
proyectos de cooperación 
internacional 

• Experiencia de administración 
de al menos 3 años en 
proyectos financiados por la 
Unión Europea, 
preferiblemente proyectos 
financiados por ECHO y 
DIPECHO 

• Experiencia en gestión o 
participación en auditorías de 
la CE 

• Conocimiento de los países de 
América Latina y Caribe 

• Conocimiento avanzado de 
español, italiano e inglés 

• Preferible conocimiento de 
portugués y francés  

• Disponibilidad para trabajar 
en la sede de Roma de la IILA 
y disponibilidad para realizar 
misiones breves en AL 

• En coordinación con el/la 
Senior Programme 
manager, responsabilidad 
principal para los 
procedimientos 
administrativos del 
proyecto de acuerdo al 
presupuesto aprobado y a 
las reglas administrativas 
de la IILA y de la entidad 
financiadora 

• Contabilidad y 
Preparación de los 
documentos y 
justificativos de gastos 
para la rendición de 
cuenta y auditorias del 
programa 

• Supervisión del flujo de 
caja de gastos 

• Preparación de informes 
financieros 

• Preparación de 
procurement, contratos 
de expertos y otros para el 
involucramiento de 
expertise 

60.000 Euros 
anuales 
(5.000 Euros 
mensuales) 

 
1 Dichas funciones son ilustrativas y no exhaustivas de todas las tareas que se pueden presentar en el 
desarrollo de las actividades de los proyectos y programas 
2 La IILA no es substituto de impuestos. Por lo tanto, el valor indicado es bruto e incluye todos los 
impuestos sobre renta, contribuciones de seguridad social y demás tasas previstas en el régimen 
fiscal del país de residencia de la persona contratada quien será responsable de cumplir con la 
legislación vigente. Además, la IILA es exento de IVA. 
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Para participar 
Todas las personas que cumplan con los requisitos indicados deberán: 
 

1. enviar curriculum vitae sintético en formato europeo, incluyendo 
autorización para la gestión de datos para los fines de la presente 
convocatoria; 

2. enviar carta motivacional (máx. 1500 caracteres); 
3. enviar copia escaneada de documento de identidad. 

 
Las personas que participen en la convocatoria deberán declarar que no tienen 
ningún grado de parentesco o afinidad, hasta el cuarto grado incluso, con el personal 
del IILA. 
 
Solicitudes y plazos  
Las solicitudes deben recibirse por correo electrónico a candidature@iila.org  antes 
de las 18:00 horas del 14 de enero de 2024 y deberán incluir en anexo: 

1. Curriculum vitae en pdf 
2. Carta motivacional (máx. 1500 caracteres) 
3. Copia de documento de identidad válido 

  
Los candidatos cuyas solicitudes se reciban, por cualquier otro medio o por cualquier 
motivo, fuera de plazo no serán admitidos en el procedimiento de selección. 
 
En el asunto del correo electrónico debe indicarse el nombre, los apellidos y la 
siguiente redacción: "CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN SENIOR 
ADMINISTRATIVE MANAGER PARA LOS PROGRAMAS COPOLAD III E EURESP 
IMPLEMENTADOS POR LA IILA”. 
 
Criterios y modalidades de selección 
 
El presente procedimiento es relativo a un proceso de selección con la finalidad de 
identificar posibles candidatos/as a la posición abierta de SENIOR ADMINISTRATIVE 
MANAGER en el marco de los programas COPOLAD III y EURESP.  
 
Una vez concluido el plazo de presentación para la selección, un Comité de 
evaluación, nombrado por el Secretario General de la IILA, será responsable de 
seleccionar las postulaciones que cumplen con los requisitos ilustrados arriba. El 

mailto:candidature@iila.org
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Comité emitirá un juicio general breve y claro sobre cada candidato, sin otorgar 
puntuaciones ni elaborar una lista de méritos, simplemente declarando la idoneidad 
o no del/la postulante a la posición de SENIOR ADMINISTRATIVE MANAGER y 
declarando cual es el/la candidato/a seleccionado/a para la posición abierta en el 
marco de los programas COPOLAD III y EURESP. 
 
Los/las postulantes definidos/as idóneos/as, que no han sido seleccionadas para la 
posición actualmente abierta, serán igualmente incluidas en una base de datos de la 
IILA que será consultada en ocasión de la apertura de nuevos puestos de trabajo 
relacionados con los proyectos y programas implementados por la IILA. 
 
En dicha ocasión, y de acuerdo a los Términos de Referencia que serán elaborados 
para cada puesto, se podrán invitar aquellas personas incluidas en la base de datos y 
que cumplen con los requisitos específicos indicados en los Términos de Referencia, 
a presentar candidatura para participar al proceso de selección para el puesto de 
trabajo. Dicha selección se realizará a través del examen del currículo, entrevista y 
eventuales pruebas técnicas. 
 
Para cada puesto de trabajo que se llegue a activar se procurará respetar el principio 
de igualdad entre hombres y mujeres, invitando a presentar candidatura para la 
selección, en la medida de lo posible, al mismo número de candidatos hombres y 
candidatas mujeres. 
 
Difusión del procedimiento  
El anuncio relativo a este procedimiento de selección se publicará en el sitio web del 
IILA y será de libre acceso en Internet en la dirección www.iila.org. 
 
POLÍTICA DE PRIVACIDAD – INFORMACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES (arts. 13-14 R.G.P.D. Nº2016/679) PARA LOS PARTICIPANTES DE 
CONCURSOS Y SELECCIONES CONVOCADOS POR LA IILA 
La IILA, en calidad de Titular del tratamiento, se compromete a tratar sus datos 
personales según los principios establecidos por el RGPD, en particular en lo que 
respecta a la licitud, la lealtad y la transparencia de los tratamientos, al uso de los 
datos para fines determinados, explícitos y legítimos pertinentes, cumpliendo los 
principios de minimización de datos, exactitud, limitación del plazo de conservación, 
integridad y confidencialidad y responsabilidad. 
 

http://www.iila.org/
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EL TITULAR DEL TRATAMIENTO 
El Titular del tratamiento de los datos personales es la IILA, con domicilio en Roma, 
Via G. Paisiello 24, representada por la Secretaria General, Min. Plen. Antonella 
Cavallari, tfno. 0039 06 684921; email:  personale@iila.org  

EL RESPONSABLE DE LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
El Responsable de la Protección de los Datos es el Sr. D. Mario Mercurio, con domicilio 
en Roma, Via Umberto Biancamano 23 e-mail: dpo@hecosrl.it 

CATEGORÍAS DE DATOS TRATADOS 
La gestión del procedimiento de selección implica el tratamiento de los datos 
personales que figuran en la instancia de participación y que han sido comunicados 
mediante los documentos complementarios de la misma. 
En lo específico se tratarán los datos personales “ordinarios” (por ej. datos 
personales, imágenes, datos de contacto, datos relativos a la educación y a la 
formación) y “categorías especiales de datos personales” (es decir aquellos datos que 
revelan el origen étnico o racial, datos genéticos, datos biométricos que permiten la 
identificación única de una persona, datos relativos a la salud). 
La fuente de la que proceden los datos personales tratados es el propio interesado. 
La provisión de los datos es obligatoria para la consecución de los objetivos que 
figuran en el documento informativo. En caso de que el candidato no facilite dichos 
datos no será admitido a la selección o no podrá beneficiarse de los auxilios, ni de los 
actos consiguientes al procedimiento de selección. 
El tratamiento de los datos facilitados por el usuario está permitido exclusivamente 
para los fines relacionados con la presente convocatoria. Los datos personales de los 
candidatos serán tratados por los integrantes de la comisión y por los funcionarios de 
las oficinas competentes de la IILA encargados de los procedimientos de selección, 
así como de contratar al personal, de conferir funciones y encargos a los 
colaboradores y de gestionar la convocatoria. 
El documento informativo completo se puede consultar en la página web de la 
Organización: https://iila.org/it/privacy-policy/ 
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